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Resolución de 19 de febrero de 2019 de la Dirección General de la Función Pública por la que se corrigen 

errores de la Resolución de 24 de enero de 2019 de esta Dirección General por la que se convoca proceso 

selectivo para ingreso, por acceso libre, como personal laboral fijo con las categorías de Titulado Superior 

de Gestión y Servicios Comunes, Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, Oficial de 

Gestión y Servicios Comunes, Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales, Oficial de Actividades 

Específicas, Ayudante de Gestión y Servicios Comunes y Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales 

en el Ministerio de Educación y Formación Profesional y sus Organismos Autónomos, sujeto al III Convenio 

Único para el personal laboral de la Administración General del Estado. 

 

Habiéndose advertido error en Resolución de 24 de enero de 2019 de esta Dirección General por la que se 

convoca proceso selectivo para ingreso, por acceso libre, como personal laboral fijo con las categorías de 

Titulado Superior de Gestión y Servicios Comunes, Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, 

Oficial de Gestión y Servicios Comunes, Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales, Oficial de Actividades 

Específicas, Ayudante de Gestión y Servicios Comunes y Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales en 

el Ministerio de Educación y Formación Profesional y sus Organismos Autónomos, sujeto al III Convenio 

Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, se procede a la siguiente 

rectificación:  

 

En el Anexo V, Parte Específica, se ha incurrido en error al establecer el temario para las plazas del Número 

de Relación 6, Número de Orden 1, Programa 1, en consecuencia se sustituye el inicialmente publicado por el 

que se incluye a continuación: 

 

AYUDANTE DE GESTIÓN Y SERVCIOS COMUNES 

PROGRAMA 1 

Tema 1. Control de acceso, identificación, información, atención y recepción de personal visitante. 

Tema 2. Recepción, distribución y entrega de paquetería y documentación.  

Tema 3. Manejo de máquinas reproductoras y otras análogas. 

Tema 4. Franqueo, depósito, entrega, recogida y distribución de correspondencia. 

Tema 5. Realización de recados oficiales fuera y dentro del centro de trabajo. 

Tema 6. Información de anomalías o incidentes en el centro de trabajo. 

 

Para las solicitudes de participación en el proceso selectivo, exclusivamente, para el Número de Relación 6, 

Número de Orden 1 se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de veinte días hábiles contados a 

partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución. 

 

Madrid 19 de febrero de 2019. El Director General de la Función Pública. Javier Rueda Vázquez 
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